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76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarte.-La efectividad de los anteriores beneficios Queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el artículo 6. í:tpanado 2,
de la Ley 16/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas -en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Bolelin Oficial
del Estado)).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
repo~ición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Marti.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se reconocen
determinados beneJicios tributarios, establecidos en la Ley
7611980, a la jusión de «Luis Malina Acedo, Sociedad
Anónima», y «Artesania Sacra, Sociedad AnónimO).

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Luis Malina
Acedo. Sociedad Anónima», v «Artesanía Sacra, Sociedad Anónima». en
solicitud de los beneficios trÍbutarios previstos en la vi~ente legislación
sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaCiones de fusión
mediante la absorción por la primera de la segunda,

Este Ministerio, de conformi9ad con 10 estipulado en la Ley"76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas;
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer: .. ·· .

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Luis Molina Acedo, Sociedad AnónimlD), y «Artesanía Sacra,
Sociedad Anónima», mediante la absorción de la segunda por la
primera, se produzcan a través de las diferentes opeI1lciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantía de 7.115.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en ci~ulación de 1.423 acciones de 5.000 pesetas de
valor nominal cada una, con una prima de emisión de 37.380.132
pesetas. -

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos. enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios, habida cuenta dé la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se .contempla y que constituyan aetas
sujetos a este Impu~$,to.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 55 por 100 de-la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que ~rave el incremento de patrimonio que
se pone de manifiesto en la Sociedad absó~rbida como consecuencia de
la revalorización del edificio nave de Humanes, por importe de
18.877.690 pesetas. -

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi·
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad 'con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta~
ria. financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-Iey 7/1989, de
29 de diciembre,.que modifica, entre otros, el articulo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa~

mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso·administrativo. de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción ContenCÍoso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
de un mes. contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 dejulio de 199L-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Marti.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18714 ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se' deniegan a las
EmprC'sas «Liceranzu. Sociedad Anónima». y ((Ronda de
AlOc/¡a, Sociedad Anó/lima)), los bNIC'ficio5 tributarios esta
Mecidos en la Ley 7611980, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas.

Examinada la peticiÓn formulada por la re;)fcsentación de la
Sociedad «Liceranzu, Socicdad Anónima)). en solicitud de los beneficios
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusión de Empresas
en favor de las operaciones de escisión parcial de su patrimonio para su
aponación a la nueva Sociedad «Ronda de Atocha, Sociedad Anónima)),
conforme se describe en el expediente,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la desarrolla, y
demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de la
Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien
disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para las operaciones
de escisión proyectadas por las Empresas antes citadas, por cuanto que
en el planteamiento de la misma no se aprecia que concurran los
requisitos cxigidos en el artículo primero, dos, así como en el decimo·
quinto, tres, d'C la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas, modificado el último artículo citado
por Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, apartado cinco, que
estipula Que las Sociedades preexistentes en que se integren las ramas de
actividad segregadas, deberán ejercer una actividad análoga o comple~

mentaria a la desarrollada por la escindida, circunstancia Que no
concurre en el presente supuesto de escisión.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante
el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del dfa siguiente al de su public8:ción.

Lo qUe comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de julio. de 1991.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretarío de Estado de Hacienda, Antonio zabalza Marti.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se reconocen
determinados beneJicios tributarios, establecidos en la Ley
7611980, a la fusión de «Ges Seguros y Reaseguros.
Sociedad Anónima», .y «Delta de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima».

Examinada la petición formulada por las Sociedades «(]es Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima», y. «Delta de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima)), en solicitud de los beneficios tributarías previstos
en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión mediante la absorción por la primera de la
segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
yen el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para'su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Ges Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima)), y «Delta
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», mediante la absorCIón de la
segunda por la primera, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de absor
ción e integración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente
y ampliación de capital de esta última en la cuantía de 30.000.000 de


